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DESIGNACIÓN COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO. 
 

El Departamento del Valle del Cauca – Secretaría de Educación, adelantará Proceso de 
Selección de Contratación Directa No. SED-1681-2025, el cual tendrá por objeto: “PRESTAR 
LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL DENTRO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DE 
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA”, por consiguiente, se hace necesario conformar el Equipo Estructurador del proceso, 
en cumplimiento del numeral 6.9 del Manual de Contratación. 
 
 
Conforme a lo anterior, el Equipo de Estructuración del proceso, queda integrado por las 
siguientes personas quienes serán los encargados de estructurar y adelantar el proceso 
contractual: 
 

ESTRUCTURADOR NOMBRE COMPLETO 
CARGO y/o 

PROFESIÓN 
 

FUNCIONES 

Jurídico 
KEVIN STEBAN ACEVEDO 
COLINA – Rol jurídico Contratista -SED 

Descritas en el 
Numeral 6.9.1. 
del Manual de 
Contratación 

Técnico 
Álvaro José Zuluaga 
Cardona 

Líder de Programa 

Descritas en el 
Numeral 6.9.3. 
del Manual de 
Contratación 

Financiero 
Jose Alejandro Fossi 
Falla 

Líder de Programa 

Descritas en el 
Numeral 6.9.2. 
del Manual de 
Contratación 

 
 
Se firma en Santiago de Cali, en noviembre de 2025      
 
 
 
______________________________________ 
LEDYS YOHANNA CASTAÑEDA MOSQUERA 
Secretaria de Despacho (E) 
Departamento del Valle del Cauca.  
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Enterados 
 
 
 

KEVIN STEBAN ACEVEDO COLINA  
Rol jurídico 

 ÁLVARO JOSÉ ZULUAGA CARDONA 
Rol Técnico 

 
  
    
 
 

JOSE ALEJANDRO FOSSI FALLA 
Rol Financiero 

  

 
 
Transcriptor: Wladimir Ilanor Murillo- Auxiliar Administrativo  

 
 


